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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 ¡Así se hace, así se avanza! 

 SAUCE, 13 DE DICIEMBRE 2024 

 

FE DE ERRATAS 

 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 013-2024-MDS 

Mediante la presente se solicita se publiqué Fe de Erratas de la Ordenanza Municipal N°013-
2024-MDS, que aprobó “DECLARAR DE NECESIDAD E INTERÉS PÚBLICO DISTRITAL 
LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL DEL LAGO SAUCE, ZONA DE 
AMORTIGUAMIENTO E INFLUENCIA; UBICADA EN EL DISTRITO DE SAUCE, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN”, publicada en la edición del Diario HOY 
del 22 de noviembre del 2024. 

DICE: 

Artículo 2º.- DEROGAR, la Ordenanza Municipal N° 003 – 2022 – MDS, de fecha 04 de 
agosto de 2022 y Decreto de Alcaldía N° 005 – 2022 – MDS, de fecha 22 de agosto de 2022. 

 

DEBE DECIR 

Artículo 2º.- DEROGAR, la Ordenanza Municipal N° 004– 2022 – MDS, de fecha 04 de agosto 
de 2022 y Decreto de Alcaldía N° 005 – 2022 – MDS, de fecha 22 de agosto de 2022. 

 

 


